
Guayaquil, 20 de ju l io del 2018 

Señor zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Gerent e Genera l 

PRO V EED U RI A Y SERV I CI OS IN DU STRIALES PROINTSERVI S.A, 

Ciudad 

Se ñ o r Gerent e 

En cumplimiento de las delicadas funciones que me impone el ejercicio de Comisario Principal dé la 

Com pañía he revisado la gest ión Administ rat iva las cuentas y los Est ad cj í i n an ci er o s de PROVEEDURIA 

Y SERVICIOS INDUSTRIALES PROINSERVi S.A., correspondiente a l j ejercicio económ ico 2017, 

concluyend o qu e las misma s han sid o llevada s co n estrict o apego a las-norma s de una adm in ist ració n 

mercant il ordenada y prudente así como de las normas legales estatutarias y reglamentarias al igual que 

de las resoluciones de la Junta General. Considero que existe una exacta relación ent re las cifras 

presentadas en los estados Fin'ancieros y las registradas en los libros de Contabilidad, lo cual me permit e 

apreciar la f lexibilidad de las cifras -antes indicadas, ya que han sido elaboradas de acuerdo con 

principios de contabilidad generalmente aceptados. 

En el desarrollo de mis funciones establecidas en la ley 3e Com pañías, siempre recibí la colaboración de 

los administ radores perm it iéndosem e tener-acceso a los libros de Acta de Junta General, Libros de 

Talonarios, Libros de Accionistas, Comprobantes y Libros de Contabilidad los cuales he podido observar 

se llevan y conservan de conformidad con disposiciones legales. 

Adem ás he podido verif icar que la custodia y conservación de bienes de la Sociedad y de terceros bajo 

la responsabilidad de la Com pañía/ son adecuadas. 

Lo s controle s interno s establecido s por ja Co m pa ñ í a so n razonable s par a precautela r  ios Act ivo s de las 

mismas. 

Por estas consideraciones dejando a salvo el mejbr^Griterio de la Junta General Ordinaria de Accionistas 

de la Com pañía, est imo que la gest ión Administ rat iva ha sido adecuada. 

Del señor Gerente General 'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ú ^  . 

Atentamente 

COMISARIO 
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